
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00006 00 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede presentado el 1 

de septiembre de 2022, mediante el cual se allega poder especial 

otorgado por la demandada Luisa Fernanda Pérez Mejía y donde 

revoca el poder inicialmente otorgado al abogado Simón Pérez Mejía; 

por lo que, se procede a RECONOCER PERSONERÍA para actuar a 

nombre y representación de su poderdante al abogado DANIEL 

ESTEBAN PINEDA VARGAS, titulado con T.P. N° 380.088 del C. S. J., en los 

términos del poder conferido.  

 

Finalmente, el abogado DANIEL ESTEBAN PINEDA VARGAS podrá tener 

acceso al expediente digital haciendo uso del siguiente enlace 001-

2022-00006; haciendo uso del mismo con el correo reportado en el 

SIRNA, esto es estebanpinedavargas@hotmail.com  
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